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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución iniciada pro HERIBERTO 
GIRALDO CASTRILLÓN frente a ISABEL RÍOS BLANDON y otras, 
radicada al 2023-00017-00; aportada prueba que intenta notificar a la 
codemandada. Sírvase ordenar.      
 
Viterbo, Caldas, 24 de mayo de 2023.   

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0280 

  

Viterbo, Caldas, veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia Ejecución iniciada por 

HERIBERTO GIRALDO CASTRILLÓN frente a ISABEL RÍOS 
BLANDÓN y ANDREA BIBIANA PALACIO RÍOS, radicada al 2023-
00017-00. 

 
Se trae por el apoderado demandante factura que indica que 

la codemandada RÍOS BLANDÓN, no reside en el sitio indicado en el 
libelo demandatorio. 

 
Por lo anterior, se ordena agregar las facturas al expediente 

y dar traslado a los intervinientes por el término de tres días hábiles, 
dentro de los cuales podrán hacer pronunciamiento. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado 
 

No: 081 del 25/5/2023 

 
 
 


